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4 

; ALMENTO DE CAPITAL Y REFOR-" En esta cludad de San Francisco 

6 " ** 7 de Quito, capital de la República 

7 MA DE ESTATUTOS SOCIALES: ¿. del Ecuador, hoy dfa lunes. dos 

8 octubre de mil “novecientos noventa 

9 OTORGA: IN y cinco, “ante mi * señor. nacTOR 

10 | ESTION ABLICIDAD CESPU _ GUSTAVO FLORES UZCATESU!, NOTARIO 

11 CIA. LTDA, PP ARRLICO NED de este. cantón, | 

12 camarece el señor JOE MARCELO 

13 l OMNIA A al 'BUENAD/ casado. en su calidad 

14 S/6 "500,000 A do Gerente General y Representante Ñ 

15 Legal “de la. Compañía ESTI 

lona opias CCU a cin Esa CIA, LTDA 

17 conforme . justí fica Gon el noarbramiento que se agrega como” 

18 habilitante. El Carpareciente es ecuatoriano, “mayor de edad, 

19 domiciliado “y fesidente "en esta ciudad de Quito, hábil para 

20 contratar y obligarse, a' quien de conocer doy fé; y, me pide 

>1 que eleve' a escritura. pública? el contenido de la minuta que 

e NS O o, 

2 lb me presenta cuya tenor literal que transcribo kÍntegramente a _____ | 

23 conkiniación es el siguiente: ” SETOR NOTARIO En el Protocolo” 

241 | Espriturás “Públicas <a su' cárgo, sfrvase incorporar una en: 

25 la que:: conste. el Aumentoide Capital * y Reforma 'de Estatutos 

» Soclales,- que se otorga-al .tenor de las: siguientes cláusulas: 

27 PRIMERA: ¿OTORSANTE ,-.. Comparece.a,la suscripción de la presente 

se esoritira. . Pública, el. señor , JOE MARCELO .BUENASD., , de 
Y Momia Morena 

 



+
 

_Su calidad de FRENTE GENERAL de la Compañía SESTION PUBLICIDAD 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado y residente en 
  

esta Ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, en 

  

ESA) Cl. LTDA, contarme lo acredita con la copia certificada 

  

del nombramiento que se agrega _camo- habilitante.  SESIUNDA: 

ANTECEDENTES . - UND) La Compañía  ESTION PUBLICIDAD _CESPY 
  

escritura pública celebrada el siete de septiembre de mil 

novecientos noventa, ( ante el señor doctor Nélson Galarza Paz, 
  

Notario Público Décimo Séptimo de este cantón, aprobada bajo 

  
A A A A A A A A e a : 7 7 

  

    

  

  

CIA. LIDA., se constituyó ...en_esta ciudad de Muito,  _mediánte— 

E A A. 

| 
j 4   

  

  

  

  

Socios reunida. con el carácter de universal el dfa treinta 

y uno de julio de mil novecientos noventa y cinco, resolvió por . 

: 0 
resolución número: noventa punto uno punto dos punto uno punto 

mi! quinientos veinte de once de octubre de mil novecientos 

noventa por el doctor José Marfa Borja Gallegos, Intendente. 

de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil el catorce 

de noviembre de mil novecientos noventa bajo el número mil 

ochocientos veinte del Registro Mercantil, tom ciento 
A A A A A A A A o z 7 . 

veintiuno y anotada en el Repertorio hajo el número quince 

mil doscientos clncuenta y tres .- DOS) .La Junta General de 

    

unanimidad: PRIMERO) Aumentar el capital social de..la Compañía 
  

en la sum de SIS MILLONES QUINIENTOS MIL SURES (S/- 
  

  

5'500.000); SZTANDO) Reformar los Artfculos:. CINCO; ONCE; 

“VINCE; — ys DIECISIETE del Estatuto Social. +. TERCERA,- 
  

  

DECLARACIONES: Con estos antecedentes el Compareciente. señor. 

  

Marcelo o Buenaño, € en su calidad de Gerente Féneral de EESTION 

PUBLICIDAD CESPJ_CIA.. LTDA, a -SU-norors -y por_expresa-vgluntad-——--     de la Junta General extraordinaria “de” Socios da carácter? 

- ——1   
ones Morena 
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universal reunida el treinta y.uno de julio de mil novecientos 

e o 9000 
noventa y cinco, resotwió- por. unanimidad: Uno) Aumentar el 

y 

  

  

capital social de .la Campañfa en: la. suma “de ElS MILLONES 
  

A 

QUINIENTOS MIL ' SUCRES ' (S/ 6'500.000), mediante. la emisión 
  

y suscripción de SEIS MIL QUINIENTAS participaciones sociales 
  

de ' un valor de un mil sucres cada una, slendo estas iguales, 

acumulat [vas e indivisibles, por tanto, una vez per fecelonado 
: pnl x . oy 
  

. 3 : 

este aurento, la _Companta, girará con un capital social de OOD 

TE 

MILLONES, DE SUCRES (S/8:000. 000), dividido en 00D MIL 

  

  

7 A 

(8. 000) part Icipaclones sociales de un mil sucres de valor cada 
che 
  

una. Dos) Que e aumento de capital declarado” se realiza 
  

en capital especie - Híes) Bajo juramento declara que 'los 
  

datos que constan 'en' el “aumento de capital son verdaderos y 
  

“4 
" en : : bo Lo A 7 

responden a" las decisiones tomadas por los socios, en 
  

. 

cumplimiento a la Resolución número noventa y tres punto uno 
  

a . » mo ro” .s mi . 1 : r . .- e o 

punto uno punto” tres punto cero'once, publicada en el Registro 
  

Oficial número doscientós sésenta y nueve de sels de septiembre 
  

de mil novecientos “noventa y tres; y ' Cuatro) El aumento de 
  

A IA A ml » Loa de o 
capital “que se efectúa, los. socios lo “realizan de acuerdo 'a 
  

las decisiones tamadas en la “Junta a eneral del treinta y uno 
  

A + do co. edad? o” . nt , z : os oa vo: : 

de julio de mil novecientos noventa y cinco; por lo que, éste 
  

queda conformado : de “acuerdo' al “cuadro 'de ' integración que se 
  

  

    
  

  

x ATT 

fer Aa a continuación: *" “ *' ] 

= Ml V e o a Tr de a A 1 pa. mx x ZIATAIRAIAANARRAN A 

* 

ANTERIOR SE AMENTA TOTAL *'” ff DE 

   EN ESPECIE PARTI ”     

JORGE MARCELO BUENAD 670.000 2'500.000  3'270.000 3.270 
  A - 

LUIS GYLEERTO JADOVE 670.000 2'500.000  3'270.000 3.270 

3 ——160-000—1*300:000—1*480,000—1+480 
TEATRE SANAR ANEMIA RT   
  

  
Monsalve Moreno
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TOTALES: 1'500.000 _6'500,000- : 8'000,000 8,000 
SST AAA o 232 PESAR E ATSC RL 722 == 

' 
m
A
 

  - Se deja—constancia—que - la” eh onal Itad—de 105 socios qué 

— realizan--el .aumento--de-.capita ostr—eos_ocuntocioneg/ Qs 

El señor Jorge Marcelo Buenaño en su: calidad de. Gerente 

    

  

en armonfa con el Aumento de capital se reforman los artículos: 

1
 

a
 

; 

A 

  

a General de Gestión Publicidad Cespus | Cía. Ltda. declara que | . e 

j 

cinco; once; quince; Y, diecisiete de los Estatutos. Sociales 
L-. ¡AA A A A A A e 
  

en los términos constantes en el Acta de Junta General celebrada 

  

el treinta y “uno de julio “de mil novecientos noventa y cinco 
s 

o A A A € ——— (HA AA AAA A 

y Que forma parte de esta escr itura.- DISPOSICIONES 

  
  

TRANSITORIAS: Los Socios facultan al señor Jorge Marcelo 
  

“Buenaño, Gerente General de la Empresa - para que con el 

“patrocinio del “doctor. Angel Garzón Zapata, , impulse todos 

los trámites necesarios y solicite al señor Intendente de 
    

Campanas. la aprobación de esta escritura pública.- Usted, 
  

señor Notario se servirá agregar los demás términos de estilo 
  

y de ley para la campleta validez de este instrumento público. 
  

HASTA AQUI LA MINJTA, la mi sma due se halla, firmada por; el señor 

  

    

doctor Angel Garzón Zapata, 

   

bogado, con, matrícula profesional 
  

  

número mil novecientos seténta del Colegio de Abogados de Quito. 
  

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del; y, 

lefda que le fue al Compareciente por mi el .Notario, aquel se 

  

afirma y ratifiga y el total de.su «contenido. y:.firma conmigo 
— La h   or 

  

en unidad de acto de todo lo cual doy fé6.- Firmado) 

celo Buenaño, con cédula de ctudadanfta número: 

    

  
diecisiete cero cuatro 

  
señor Jorge Mar- ] 

1 

        

tres nueve cinco ocho siete guión ocho; comprobante de votación: 
  

cero ocho guión tres siete uno.- El NOTARIO, Firmado) 
  

  

  

+ Cero 
| 
Í 

| 
señor doctor | 
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clalida.- 

aumentar el capital social de la Compañfa y de acuerdo al giro 

que ésta ha dado, el aumento se realizará en fa suma de 

SIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (5/5'5909.009), por lo que 

pone a consideración de la Sala dicho aumento; manifestando a 

la vez, que éste se hará mediante aporte en capital especie.- 

Por lo expuesto la Junta General en forma unánime aprueba aunentar 

el capital social de la Compañfa en la suma de S/3'5909,009; por 

lo que, una vez efectuado los trámites de ley, el capital de 

la Compañfa quedará en 00D MILLONES DE SUORIS (S/3'900.999).- 

El Sr. Luis Gilberto Jácome manifiesta que hace uso de su derecho 

preferente y acepta suscribir dos mil seiscientas ( 2.309 > 

participaciones de un mil sucres de valor cada una y pagar el 

valor de las mismas, esto es dos millones seiscientos mil sucres 

(S/2'500.000) mediante aporte en especie, bienes que se detalla 

más adelante.- A continuación tom la palabra el Sr. Jorge Marcelo 

Buenaño y manifiesta que hace uso del derecho preferente que tiene 

y suscribe dos mil seiscientas participaciones (2.309) de un mil 

sucres de valor cada una y paga el valor de las mimas, esto es 

dos millones seiscientos mil sucres ( S/ 2'500,.000 ) mediante 

aporte en especie, bienes que se detallan más adelante. De ¡igual 

forma el Sr. Vario Valverde manifiesta que hace uso del derecho 

oreferente y suscribe las mil trescientas ( 1.300 ) participaciones 

restantes de un mil sucres cada una y paya el valor de las mismas, 

es decir. un millón trescientos mil sucres ( S/1'300.009 ) mediante 

aporte en especie, bienes que se detallan a continuación: 

BIERES AE APORTA EL SOCIO SR. LUIS GILSERTO JOTA: 

   

  

   

Un computador MAGIT2ONIC, modelo 433-MLC-49, ava- 

» luado en la suma de: S/ 2'520.000 

, ¿Una jardinera de madera con pedestal para piezas 

VU decorativas, avaluado en: Ss/ 39.999 

* Una lámpara negra para mesa de dibujo, S/ 29.099 

TOTAL BZDNES AE APORTA: S/ 2'3899,.000 

A , 

A 
    L Wilson 515 y Almagro Bloque A1, 2do. piso Telf. 522186, Quito 

  

0000 ":6 

 



cfa.lida. 

  

MES AR NORMAL SO Sd RE ARCO SU AD: mo 

* Un sillón ejecutivo tapizado en tela, S/ 139.000 
* Una mesa horizontal de madera, tres servicios: S/ 30.992 

* Dos sillas giratorias negras tipo secretaria 

tapiz en tela S/  129.9)) 
* Un escritorio de madera concho de vino de 

2.50 x 1.2) m S/ 140.200 
* Un archivador 721437 de 2 gavotas: Sí 229.00) 

* Dos sillas nezras para mesa de dibujo en cuero S/ 95.999 

* Una mesa vertical de computación marca ZION Sf 220.9 

* a camputador DT<-199 DATA, serie 0017333 con disco 

duro 399 mz. 5/ 1'209.999 

* Dos sumadoras CA310 DR 152) serie: 3332447; 

9591733 S/ 179.900 

* Un aerógrato Tajer Thadiler con dos puntas S/f 139.09) 

TPIAL SIZES A APORTA: 5/ 2'500.099 

BIZES 17 APRTA SL SO 3%. MARIO VALVERDE: 

F*- tna brnoresora 2950 LX-310 de 30 columas: S/ 302.900 

* “na Alarma ultrasónica “31 con 2 topes magn£- 

ticos y luz infrarroja S/ 800.900 

* Un escritorio de madera concho de vino 

de 39 x 1.541 S/ 299.009 

TOTAL SIZES ME APSRTA 1 S/ 1399.99) 

Los blen=s que se aportan han sido A todos los socios 

Juienes declaran «qua transfierep- en favor de la Camañfa GESTO) 

PALICIOO ESA) 31%. LTDA,,- conforme estipula el Art. 1095 de 

la Ley de “anpañfas. 

”» Por la indicado y da acuerdo al aporte que realizan los Socios 

  

Wilson 515 y Almagro Bloque A1, 2do. piso Telf. 522186, Quito 

    

 



  

el cuadro dea integración de capital queda de la siguiente forma: 

ZARZA EZRA RRA ERAS RAIIRASRRAIIRASR E A A o A A 

S3C105 CAPITAL CAPITAL CAPITAL POTAL 

ANTERIOR AGE S27 AMENTA TOTAL * Dz 

EN ESPECIE PART 

JE MARCTLO BUENAFO 570,000  2'509.099 3'279.000 3.270 

LUIS GILBZRTO JAME 570.009 —2'509.009 3'270.00 3.270 

MARIO VALVERDE 150.000 1'399.000 1'459.000 1.459 

TOTALES: 1'500.000  $5'500,000 8'099.000 3,000 

zn relación al segundo punto del orden del día el Sr. Jorge 

Marcelo Jduenaño manifiesta que por el aunento de capital que se 

realiza es necesario reformar los artículos: CINOO; ONS=1  UJINSS; 

Y, DIECISIETE del Estatuto Social la Compañfa; los mismos que 

dirán: "ARTICULO CINDO.-  CAPLF SOCIAL.- La Compañfa tendrá 

como capital social la s de OD. MILES DE. SIS 

(3/3'000.009), divivido en ocho;mil participaciones de mil sucres 

cada una".- "ARTICULO ONCZ.- DZ LA JUNTA SENZRAL Dz SOCIOS: La 

Junta General de Socios es órgano supremo de la C“ompañfa y 

estará conformada por los socios de la misma legalmente convocado 

y reunidos en núnero suficiente para formar quorum. ...; autorizar 

la adquisición de bienes inmuebles y la contratación de créditos, 

nréstamos y obligaciones con instituciones bancarias y financieras, 

en cuantía que exceda de quinientos salarios mínimos vitales del 

trabajador en general  ...".-  "ARTIOIO QUINCZ.- DEL PRESIDENTE: 

Zl Presidente de la Campañfa será nombrado por la Junta General 

de Socios y durará en sus funciones cinco años, puediendo ser 

. gikdo indefinidamente sin importar si es o no socio de la 

lex "ARTICULO —DISCISIETE.- DEL TIRNM: 2l Serente de 

aña será nombrado por la Junta “ensral de Socios y durará    
en sus funciones cinco años, pudiendo ser o no socio de la cumpañía 

y podrá ser reelegido sin limitación ".- Reformas que son” 

elevadas a moción; las mismas que una vez analizadas por los 

' 

0000 
* 
e 

  

Wilson 515 y Almagro Bloque A1, 2do. piso Telf. 522186, Quito 
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cla.ltda. 

Socios, s2 aprueban por unanimidad.- La Junta autoriza al 

Serente Sensral para que con el patrocinio del Dr, Angel Sarzón 

Zapata, proceda a realizar todas las gestiones con el fin de 

que se perfeccione 21 aunento de capital y reforma de statutos 

Sociales de la Canmpañia.- Habiéndose tratado los puntos para 

los cualos se convocó a esta Junta General Univeral, el señor 

Presidente declara concluída la sesión, concediendo un receso da 

39 minutos para la redacción de la presente acta, la que una vez 

elaborada y después de dar lectura en al voz, es aprobada por 

unanimidad, firmando todos los socios _legal constancia en 

la ciudad y día indicados. Firmado) Sr, orga ttarcelo Buenaño, 

SESTETARIO DE LA JUNTA Y SOSIO; Firmado) Ar. Luis Gilberto Jácome, 

PESIDM DE LA JITA Y SITIO; amado) Po Zustavo Valverde 

Buenado, SYAND.- 

2012: La presente es fiel copia del original que reposa en el 

Libro de Actas de la Compañfa, al que me remito en caso 

de ser necesario. 

  

  

HA8BTrTA out. [Los DOCIMBENTOS NA I- 

LITANTRES.- Í 

se 

otorgó arta ali y, am fé da ello coafiero ESPA TIRCTRA  - COPIA 

CERTIPTCADA, LADA debidamaate firuda en Quito, a los veinte 

días dal ma de aotunca de ul covesieutos noventa y cÍnod.- 

  

SOPAALIO PUBLICO NOVENO DS B3TE CANTOS 

  

Wilson 515 y Almagro Bloque A1, 2do. piso Telf. 522186, Quito
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NOTARIO NOVENO ENCARGADO — Feedal 
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5 | RAZONs Siento rasín y doy fe que en esta decha temó nota al margen de la eg 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nro, 

95.1.1.1.3882, de fecha 29 de Noviembre de 1.995, de la - 
  

Superintendenaia de Compañias, tomé nota de su aprobación al 
  

margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de - 
  

Capital y Reforma de Estatutos Sociales, de GESTION PUBLICI- 
  

DAD CESPU CIA.LIDA., Y 
  

  

Quito, a 8 de Diciembre de/1.9935 

  
  

  

  

  

  

  

  

" exátura matrís de CONSTITUCION DE CONPAÑIA GESTION PUILICIDAD CESPU ClA. - 
  

- LIDA., de fecha 7 de septiembre de 1990; de la Resolución No. M5.1.1.1.3882 
  

enitida per la Superintendencia de Compañías de fecha 29 de novientro de 1. 
    

993, mediante la cual se aprueba el ausento de capital y la Seforma de esta 

tubos de esta compañía.» En la ciudad de Quito hey día diccisioto de ensro- 
  

de pil novecientos noventa y seis. 
  

  

cl r > 
  

  

MlNliiraios. 
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. INTENDENTA 

2 DE NOVIEMBRE 109%, bailo 

Mercantil. tomo 127, Se tonó nota 
número 1820 del Fegistreo Mercantil 

Y pnma E PE LA 

       

    

      , de noviembre de mil novecientos noventa,a fa 
- Dueda archivada la segunda copla Certificada de la 

Pública de Aumento de apital y la  Feforma de 

de la Compañia"  SESTIÓN FUBLICIDAD  CESFIU CIA. 

orgada el de octubre de  (19%3 ante el Notario 

antón Quito BR, GUSTavO FLORES UZICATEGUI. Se Fijo 

   
   

  

  

signado con el número 524, da asi cumplimiento 

esto en el Art. Tercero de la citada resolución de 

  

y 
lo establecido en el decreta ona 

i icado en a E 

   de 22 de 

egistro Oficial 27 de 2% de t 

en «el repertorio bajo el número 

z nueve de marzca de mil novecient 

SISTRADOR , 

       

  

DALIA 

> PRA / 

   bio Le 
/ Eoo>£ TRA jr . 

/ Car: 

  

“a 

      
 



  

Zustavo Flores Uzcátegui.- A  OONTINUVACION SE ACOMPAÑA COPIAS FOTOSTATI- 

CAS DE LOS DOCUMENTOS HABILTTANTES QUE FORMAN PARTE DE ESTA ESCRITUR.= 000 “5 

Zuito, agosto 3 de 1993 

Saño 

HE MARCELO BUENYD 

Presente.- 

=stimado señor 3uenañio: 

Símoleme comunicarles que la Junta General =xtraordinaria 32 Socios 

de la Comañfa GSESTION PUBLICIDAD C=SPU CIA. LTDA., reunida 
con el carácter da Universal el día de hoy, tuvo a bien reelezirle 
a usted GERENTE de la Tompañía, por el perfodo de D93 XD53, 
a contarse desde la fecha de inscripción del presente nomramniento 
en el Registro Wercantil. 

La indicada Compañfa fue legalmente constitufda mediante escritura 
pública otorgada el 7 de septiembre da 1339, ante el señor doctor 
N£!lson Salarza Paz Notario Décimo S£p2tim de este cantín e 

inscrita en el Registro Mercantil el 11 de octubre de 199) 

Da acuerdo al artículo Dieciocho del statuto Social, 2 ustej 

le corresponda la representación Legal, judicial y extrajudicial 
de la Campañía. : 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle y a la vez, augurarle 

toda clase de £xitos en las funciones a usted encomendadas 

atentanente, 

   ¡DENTE 
DAD CESPU CIA. LTDA, 

   

  

GESTION 

RAZON: En esta fecha atepto el cargo de TINTE de la “oma- 
7 Coto fa SESTION PUBLICIDAD 0789) ClA, LIA. 

  

  

     
Con esta fecha queda i 5 ito el presenta 

documeuto bajo el No 568 Y 26 

gistro de Nombramientos Towo 

Quite, a . 31 AGD 800%... 
1 REGIETRO 0, . 

LAA 
=— / EL 154 RADOR 

DR JULIO CESAR ALMEIDA M, 

      



    A 
4 4 IA cla.lida. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA OCNPAÑIA 

GESTIÓN PUBLICIDAD CFSPU CIA.  LTDA., CELEBRADA EL TREINTA Y 

UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. - 

in ta ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de 

julio de mil novecientos noventa y cinco, en el local de la Canpañía 

ubicada en la Av, 19 de Ayosto 3952 entre Guayanas y mipanma 

de esta ciudad de Muito, siendo las 13100, se reúnen los Socios: 

S3ridorge ¿harcelo Buenaño; Sr. Luis Gilberto Jácome Yépez; y, 

Sr Mario Sustavo Valverde “uenaño, propietarios cada uno de ellos 

dez 370, 379 y 15) participaciones sociales de un mil sucras 

de valor cada una, respactivamente, por lo que se encuentra reunido 

todo el capital social y es por esta razón que los socios aceptan 

por unanimidad constitufrse en Junta Seneral extraordinaria y 

'Iniversal al tenor de lo dispuesto en el Art. 121, en 

concordancia con lo dispuesto en el Art. 2% de la Ley de 

Camañfas.- “resida la sesión su titular Sr. Luis Jácome 

Yépez y com Secretario actúa el Gerente General Sr. Jorge “arcalo 

Buenaño, quien da curplimiento a lo dispuesto en el Art. 251 de 

la Ley de CSompañfas.- =1 señor Presidente declara instalada la 

sesión y exoresa que el motivo de ésta, es con el fin de conocer 

y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

t.- Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de 

S/ 3599.00); 

2.- Reformar los Artículos: CINCO] ONCE] QUINCE; Y DIRSISIZT- 

e los Zstatutos Sociales de la Compañía 

una vez instalada la sesión, los asistentes aceptan por unanimidal 

la celebración de esta Junta y los puntos a tratarse.- 

Referente al primer punto del orden del día, toma la palabra el 

Srtarcelo “Buenaño y manifiesta que de conformidad a ho 

dispuesto por la Suparintendencia de Canpañfas es indispensable 

  

Wilson 515 y Almagro Bloque A1, 2do. piso Telf. 522186, Quito


